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Presenta c §

DE El Municipio de Pungarabato, con el propósito de admini

E unic¡pal ha definido acciones objetivas que buscan lograr una gestión ín

v ansparente orientada a la participación y atención al ciudadano, comprometida
el desarrollo social, cultural, económico, y político del Municipio, atendiendo las

ÜEII -MA políticas Nacionales que le permitan construir un estado comunitario y promover
desarrollo de la región, asegurando que estas acciones y esfuerzos lleguen a tod
los ciudadanos del Municipio, teniendo como prioridad la población pobre
vulnerable con sentido de responsabilidad brindándoles atención y espacios pa
una real y efectiva participación ciudadana, que le permita participar en las
actividades y acciones que se desarrollen, en la ejecución y vigilancia de I

recursos para que puedan contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida
los ciudadanos.

La Administración del Riesgo, es un tema que no es nuevo en el campo de
la Administración Pública ni para las entidades públicas; la razón es, que I

entidades se encuentran expuestas permanentemente a riesgos, a los cuales se
be hacer un manejo apropiado y en el momento oportuno; dado que pued
ner en peligro a la organización.

el

ono

on0

o¡Fo

Por lo anterior y teniendo en cuenta los criterios de las nuevas norm

ffirs odelos aplicados a la materia, se interpreta que la eficiencia del control, o
zvl-ñr principal propósito, es la reducción de los riesgos.

El Municipio de Pungarabato, no es ajena al tema y reconoce la existenci
de riesgos en sus procesos y procedimientos, los cuales pueden hacer que no
logren los objetivos de la misma forma plena y satisfactoriamente. Para esto cu
con un Sistema de Administración del Riesgo, que responda a las mi
necesidades de la entidad.

Con todo ello se busca generar confianza constante en los ciudada
nuestro Municipio y c
interactúan frente a los

transparentes que les ga
tscnmrnacron.

@¡8IM'CGTALDE
ilr(}AnAaAl0' oRq Para el Iogro de estos objetivos, se deben desarrollar instrumentos quMrrMt permitan que los procesos internos y externos del Municipio de Pungarabato sea

ágiles, oportunos, transparentes, ef¡caces, eficientes, donde los recursos públicos,ffinn robl cas sociales en temas de infraestructura,ry2tn-'g,A

Tel. 767-672.80.23 y 7G7-672.80.58 Fray Juan Bautista Moya s/n Col. Ce
,úr - aúlawww. pungarabato.gob.mx t'

E
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administración pública y lograr el cumplimiento de sus derechos mediante

se destinen a solucionar
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de servicios que propendan al desarrollo de la economía, la generación de empleo
y la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas por un Pungarabato
Positivo para todos.

Con este propósito se desarrollan acciones y estrategias que permitan
cumplir con este compromiso, teniendo en cuenta que para ello se requiere de
talento humano idóneo y con experiencia necesaria para rendir información a la
comunidad de forma transparente en el logro de las metas alcanzadas en el
cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, donde todos los ciudadanos tengan
acceso a la información de forma rápida, oportuna y puedan ser escuchados y

§E

1

Tel. 767.672{0.23 y 767.672.80.56
www.pungarabato.gob.mx

Calle Fray Juan Bautista Moya s/n Col. Centro
Cd. Altamirano, Gro., C.P.40660
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resueltas sus inquietudes.
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,fffiiffi"r"w" Se realizan los siguientes lineamientos para el proceso de toma de
decisiones respecto a los riesgos que puedan presentarse en el H. Ayuntamiento

El contenido del manual está encaminado a poder llevar a cabo la valoración
e los riesgos encontrados en el Ayuntamiento, además de establecer el proceso

ñi21-ñiude administración del riesgo, así como las políticas aplicables

Para la elaboración del presente manual se tomó en consideración como
referencia la Guía de Autoevaluación de Riesgos en el Sector Público, emitido por
la Auditoria Superior de la Federación.

f0

lL AYUrrAx€xlSu n icipa I de Pungarabato que pudiesen afectar el logro de los objetivos del

ffiáffin¡"¡b¡o
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Tel. 767-872.80.23 y 767'672.80.58
www.pungarabato.gob.mx
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ll.- Introducción

Por último se menciona el nivel de tolerancia de los riesgos presentes en al
ayuntamiento, teniendo así las herramientas necesarias para su identificación y
correcto trato ante este, disminuyendo las posibilidades de afectación ante las
acciones y/o actividades realizadas por el Ayuntamiento.

Calle Fray Juan
Cd. Altam¡rano, Gro., C.P. 4066Q,^i 005
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cno.
Comprometidos con prestar un buen servicio, lograr un desarrollo so

económico en el Municipio, para el mejoramiento de la calidad de vida de nuestro
abitantes y la atención de sus necesidades y expectativas en un marco $a

tenibilidad ambiental competitividad y responsab¡lidad -zcll

ncordancia con las políticas institucionales, el Esquema de Ordenamient
itorial, el Plan de Desarrollo Municipal y el Sistema de Desarrollo Administrativ

contaremos con los recursos humanos, físicos, de infraestructura y TlC s necesari
que nos permitan optimizar continuamente nuestros resultados, para garantizar que
los programas y proyectos impacten eficientemente a nuestra población

co afln cloxa¡- DE
PtmARAaAro,oRoPara lograr lo anterior mantendremos, mejoraremos y cumplire m E9ülp

ntinuamente cono todos los requisitos del sistema o de Gestión
lidad.

\

Tel. 787-872.80.23 y 767.672.80.5G
www.pungarabato.gob.mx

Calle Fray Juan Bautis oya s/n Col. Centro
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lll.- Definición

Este manual es guía para los procesos de análisis valoración de los
en el ayuntamiento para el de sus actividades,

el entorpecimiento de la
previamente identificados.

§
lV.- Misión

§
El Municipio de Pungarabato, su territorio,

|¡.

q,

,^/

$v$^

condiciones para un bienestar general positivo y mejoramiento de la calidad de vida
de sus habitantes, a través de programas y proyectos que impacten con equidad,
justicia social, responsabilidad, eficiencia, uso adecuado y óptimo de sus recursos
con una polít¡ca de desarrollo humano territorial sostenible.

V.- Visión

Pungarabato será un Municipio próspero, con importante desarrollo social y
respetuoso de la dignidad humana, con eficiencia en el uso de sus

en un marco de sostenibilidad ambiental, competitiva y responsabilidad
mejorando la gestión institucional con criterios de eficiencia y efectividad y

con el cumplimiento de las políticas institucionales, el Esquema
Ordenamiento Territorial, el
Desarrollo Administrativo.

VL- Política de Calidad

Plan de Desarrollo Municipal y el Sistema

Organizaremos la gestión lnstitucional con criterios de eficacia y efectividad,

ñta -nt,¡

T+AYU TAreT¡O

Y

$mil.
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la
Proporcionar una herramienta que perm¡ta unificar los criterios para fortalecer

identificación, análisis, valoración y definición de las alternativas de acciones de
itigación de riesgos, que puedan afectar los productos y/o servicios generados

para el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales de la Alcaldia Municipal
de Pungarabato

Ú{«!:f,
aso'

J

(

Fortalecer la implementación y desanollo de las prácticas
de riesgos en el Ayuntamiento mediante el adecuado tratamiento

de administr

fT.

tl. AY

Vlll.- ldentificac¡ón de Riesqos

ldentificar los factores internos: Definidos como los que pueden ocasion
sencia de riesgos con base en el análisis de los componentes: DOFA lnte

ireccionamiento estratégico.

El análisis del riesgo tiene como principal objetivo, establecer la probabilid

uff tá El proceso de la identificación del riesgo debe ser perman
el resultado del análisis del contexto estratégico,

La identificación de los riesgos se realiza determinando los factores internos
o factores externos a la lnstitución que pueden ocasionar riesgos, que al
materializarse afectarían el logro de los objetivos institucionales.

ldentificar los factores externos: Son los que pueden ocasionar la presencia
riesgos, para lograrlo se hace con base en el análisis de la información y los
cesos y Procedimientos de la Alcaldía Municipal.

ATTI

{'
f¡

de ocurrencia de los riesgos y el impacto de sus consecuencias que genera en
procesos de la entidad, al igual que calificarlos y evaluarlos, con el fin de obtene
información necesaria para establecer el nivel del riesgo y las acciones que se
eben empr ra el manejo del mismo

&

\¡"

§

Tel.767-672{0.23 y 767 Calle Fray Juan Bautista Moya s/n Col. Cent
Cd. Altamirano, Gro., C.P. 4066Q -
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Vll.- Obietivos Estratéqicos

y debe partir de la claridad de los objetivos estratégicos del
Ayuntamiento para la obtención de resultados.

rl

www pungarabato.gob.mx
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Análisis lnterno §

-Ejemplo De análisis e identificación de riesgos mediante

[o.

FortalezasIF
I Situación de Riesgo Debilidades Situación de Riffi
rY
Personal y Equipo
suficiente

D¡sm¡nución de personal
Descomposición de
Equipo

lncapac¡dad del
Personal

§Equ ivocación en los
regisfos

Análisis Externo
Oportunidades Situación de Riesgo Situación de Riesgo

Padrón de
Contr¡buyentes activo

D¡sminuc¡ón en el Padrón
de Contribuyentes

Declive
Económico

No paguen los
Contribuyerpffib

t

\

ónoiEjemplo de ldentificación de riesgo

Evaluación de Controles

2grr -2§24

Tel.7

Los elementos de control que permitirán es lecer un parámetro acerca de
robabilidad de ocurrencia de los eventos clasificándolos y evaluándolos al fi

terminar el manejo adecuado de estos

Cuando el riesgo se encuentre identificado, se analizará la probabilida
ncia, asi como puede representar el riesgo en caso de hacers

-672-80-56 alle Fray Juan Bautista Moya s/n Col. C
Cd. Altamirano, Gro., C.P. 40660

'¿br

t

ldentificación del Ries o
Riesqo Descripción Co nsecue ncias Poten ciales

No se efectuaron
las capacitac¡ones
necesarias al
personal

)No se contó con el

requ¡po necesar¡o

Falta de
segu¡m¡entos

Disminución del
padrón de
contribuyentes

No cumplir con el
Presupuesto de

lngresos Estimado

fi
s¡ffi^ffi

*Diminución del Presupuesto de
ingresos aprobado

*Falta de sustentabil¡dad
económica para el desempeño

de las act¡vidades del
Ayuntam¡ento

¡§
^#
,44

M¡VW.pUn to.gob.mx
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Proceso: Recaudación de lnqresos

Amenazas

Causas

No se recaudó el
recurso estimado
en el Presupuesto

de lngresos
presentado ante el

Congreso

IL

I

Ii.
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$rm &.- *"rr,, General de R¡esqos
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§

De acuerdo a lo señalado en las tablas de impacto y probabilidad, el ries
se ubicará en la siguiente matriz para determinar las acciones pertinentes:

o

Valor lmpacto Descripción
Leve Baio lmpacto

10 Moderado Medianas Consecuenc¡as
20 Grave Alto impacto al ente

Valor Probabilidad Descripción
1 Baja Puede ocurr¡r algunas veces (p<30)

2 Media Puede ocurr¡r (p>30 y <70)

Alta
Ocurrencia en la mayorfa de las situac¡ones
(p'70)

Probabilidad Valor Zona de Riesgo ,:
lmpacto Leve Moderado Grave fi

Alta .,

15.- Moderado,
Evitar el riesgo
Reducir el riesgo

30.- lmportante,
Reducir el
riesgo Evitar el
riesgo
Compartir o
transferir

60.-
lnaceptable,
Evitar el rie{,6{r
Reducir COAÍ

f:[?;iJ'ffi

E

Media 2

10.- Tolerable,
Reducir el riesgo
Asumir el r¡esgo

20.- Moderado,
Reducir el
riesgo Evitar el
riesgo
Compart¡r o
transferir

40.- lmportañlE-
Reducir el I
riesgo Evitar el
riesgo
Compartir o
transfer¡r

).

s
t

Baja 1

5.- Aceptable,
Asumir el riesgo

^#§*.

10.- Tolerable,
Reducir el
riesgo
Compart¡r o
transferir

40.- Moderado,
Reducir el
r¡esgo §
Compartir o !
transferir

&.r 10 20 ooMValor ¿f,ffiileo é

cno

Tef. 767.672.80.23 y 767.8

ú SSSlt
I

\

w

ni ftflN§
lútt -úu

Calle Fray J n Bautista Moya s/n Col. Centro

Y
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Calificación del impacto

Calificación de la Probabilidad
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Evaluación= (lmpacto) (Probabilidad)

A . .Una. vez ubicado el riesgo en la matriz, se
consrcleracrones:

-Si el riesgo es aceptable, significa que la probabilidad es baja y el impacto leve, no
hay necesidad de tomar medidas extras a las existentes.

-Si el riesgo es inaceptable, su probabilidad es alta y su impacto grave, es necesariol
eliminar la actividad que genera el riesgo e implementar controles de prevenci
para disminuir el impacto.

-Si el riesgo se sitúa en tolerable, moderado o importante las medidas deben lleva
I riesgo a una zona aceptable, estas dependen de la celda en la que se ubiquen,
e impacto leve y probabilidad alta se previenen; los riesgos con impacto moderado
probabilidad leve, se reduce o se comparte el riesgo, si es posible; también es

iable combinar estas medidas con evitar el riesgo cuando éste pre una

Con lo anterior se pretende obtener los resultados sigu¡entes

-Establecimiento de probabilidades
-Medición de impactos
-Establecimiento de criterios y evaluación

Se tienen las siguientes opciones para el manejo adecuado de los riesgos
Evitar el riesgo, reducir el riesgo, compartir o transferir y asumir el riesgo.

Ér@

tenusSta

?

amot

\$¡N

oRo'

oR().

rPs.t
rmfl
-20¡,

"wEl Mapa de Riesgos es un
relación con otros, valorar su im
asegurar su efectividad y, en
mitigarlos, o sea es la represent
vincular la probabilidad de ocurre

instrumento que permite visualizar los riesgos
pacto y planear la revisión de los controles p
su caso, recomendar su fortalecimiento

ación gráfica de uno o más riesgos que

Cd. Altamirano, Gro., C.P. 40660

HAN'l.fAIE¡lfO

smil.Eñn-

ncia y su impacto en forma clara y objetiva; ESruÚ

Medición de los Riesgos de acuerdo a la probabilidad de ocurrencia y al ¡mp o 300f
fr1-Ñraque posiblemente genere el ri aterializar.

§

§¡

Calle Fray J Bautista Moya s/n Col. Centro

DE
o8D.

Tel. 767.872.80.23 y 76
www.pungarabato.gob .m
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Xl.- Evaluación de Riesqos

probabilidad alta y media, y el impacto sea moderado o grave.

Xll.- Mapa de Riesqos

§
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il.-

vt.-

Establecer acciones preventivas a eventos que pongan en riesgo el no
desarrollo de los procesos definidos para el cumplimiento de los objetivos de
entidad, a través de la valoración y definición de controles.

{ffih
l{.AY úoE 5

eÑri

fr
Anb

Preservar la eficacia operativa de
Écursos mediante el establecimiento ; :iltlHü::,ff Tí il 3*j:Kq{ffi 

F

negativamente
una me

ministración del Riesgo que perm
nsecuenctas

Velar po

causados por estos.
II. AYI'ÍÍAEXTD

e eventos o situaciones qr" "f""ffi,los riesgos, asÍ como la selección {muilrru.u
EhEITIS§ImA

d.§

Tel.767-872{0-23 y 7G7

r la oportuna identificación d
la entidad y la valoración de

tratamiento y anera que procure evr

Moya s/n Col. Cent

-ñtb

l.- Los contribuyentes n o pagu on lo
corrsspondiente

ll.- Falta do personal

lll.- lnformación mal rggistrada /equ¡pode
cómputo dañ ado

lV.- ln capacidad por parte del person al

V - Comprobantes mal elaborados

Vl.- Faltantes o sobrantes de caja

Vll.- Del¡n cuencia qu e ¡mposibilite el dopósito
en el ban co

www.pungarabato.gob.
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la materialización de eventos generadores que puedan afectar el cumplimiento de
los lineamientos estratégicos de la entidad.

Monitorear los riesgos por proceso y subproceso con la colaboración de los
líderes que permitan mayor control al cumplimiento de las acciones programadas
para mitigar las causas que ocasionan el riesgo.

\\,

De acuerdo con lo resultado ubicado en la matriz de riesgos, se ubicará el
ivel de prioridad el riesgo, para saber qué es lo que se debe atender pr¡mero y
arle solución de acuerdo a lo establecido en la tabla

s
0É

*.

c¡o.

¿+eY¡rnre¡ro
cot{rfmrcorAr

DIGATU

AYtjllf

ú

Tel. 767-672-80.23 y 767.672.80.56
www.pungarabato.gob.mx
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Alta 20-30

Bala 5-10 15-20

I
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Alta

Media

P

o
b
a

b

I

d
a
d Baja

Leve Moderado GraVE

lmpacto

ToleranciaI
Apetito

El Apetito de Riesgo es una ponderación de alto nivel de cuánto riesgo se
está dispuesto a aceptar en el logro de sus metas.

Tolerancia al Riesgo es el nivel aceptable de variación en relaci
concesión de un objetivo.

PR ID
tt" &\'!'rrlitr. ¡í¡t¿iNID

M U N lGlt¡h i'Ucl{-\r¡.r !' DÉ

o S lO NÁg¡;{:,¿.tj.r-rd¡{T(,, f*O

PIESIDEIIGIA

ünffi
. prrmÁR/

SINDICO PROCURADOR

SITDICAN,RAMUNICIPAL

L,"./

MVZ. CUA

Tef. 767-672-80-23 y 767-672{0-56
www.pungarabato.gob.mx

L.A.E. SACURAK ERIZA PINEDA

Calle Fray Juan Bautista Moya s/n Col. Cenho
Cd, Altamirano, Gro,, C.P 40660
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REGIDORA DE D
YOB

EGIDORES PROPIETARIOS

RBANO CIAL

C. CARIME DU

REGIDOR DE DES

ING. ARMA DO
VILLELA

REGIDOR DE COMERCIO
POPULAR

w
.§'

REGIDORA DE LA PARTICIP
DE LA MUJE

Ltc. v R CA CA
MAL NADO

DE SALUD PÚBLICA Y
TENCIA SOCIALL

PINEOA SAN

.dd
nf!i

n oe eoucacróN Y JUVENTUD
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